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La cobranza ilo !n= cuotas y 
recargos Je las conli ibuciones lov-
riloiial c industrial correspon-
dieiilesal a," y 4 . ' Irimostres ó soa 
el '2.' semeslva ilcl actual afto 
económico, debe dar principio el 
dia 5 de Noviembre próximo y ter
minada el dia 10 del mismo por 
ser el plazo señalado por el Real 
decreto de 20 de Julio último. 
A fin pues, de que la reciiuilacion 
empiece en dicho dia sin iiilernip-
cion de ninguna clasi', ni se en
cuentren obstáculos (IUC parle i le 
los Ayunlamieiilos t|iiü Su llalla 
i su cargo la cobranza ó por l u í 
Recaudadores con. re*poiis¿i lit l it imí 
directa á la Ilacien la eii los pue
blos en que tptijjnn contratado es
te servicio, la Administración de 
mi caigo ha creído «mveiiienle 
hacer las prevenciones siguiouli.'s: 

1," Los ingresos <|iie se ha
gan en esta Tcsoreciu y en la Do-
posilariadel partido dePonCmaila, 
ya sean por los Ayunlamtaulo* ó 
por los'K'reaudadoies han de rea
lizarse precisami'nte en metálico; 
y de la totalidad del importe de 
las cuotas, recargos provinciales, 
municipales, fondo supletorio y 
premio de cobranza correspon -

dientes á los referidos 5.* y 1.* 
trimestres á sea al segundo se
mestre, se deducirá la bonifica
ción que lia de hacerse á los con-
tribitvenlns do los iros escudos 
Irescienlas setenta y cinco milési
mas por cieulo que se halla dis
puesta por el arU.2." del citado 
Real decreto de 20 de Julia últi
mo, para lo (¡us se practicará la 
respectiva liquidación al dorso 
de los recibos de talón. 

2 . * Tendrán derecho á la bo-
ni/icacion establecida en el artí
culo 2.* del propio Real decreto 
todes los contribuyentes que vo-
lunlariaraeule ó en virtu.1 de me
didas coercitivas que seAalan las 
inslrucciories, siUisfagun el 5 .° y 
4.'' trimestres antes de la época 
que les concspomlia á no mediar 
el preciiado lli-al decreto, pero 
no aquellos que apusurdul apiviuio 
(ragUüii sus cuotas «u los plazos 
oiiluiarios. 

3. " Las cantidades que por 
cuiilribucion Teriturial h u y a » sido 
impuestas á los bienes •:el talado, 
clero y secuestras, que h.i do sa
tisfacer la I l . i f i i ' n d j . no iiuiieirde- | 
recho.á la bonilicauiou en razan 

¡ á que únicamente ha de ser una 
I formalizuciou qne haga el Tesoro 
J de entrada pnr salida, previa con

signación que al electo se reciba 
en las distiibuciones incnsual«3 de 
fondos para pago de obligaciones. 

4. ' No se permitirá á ningún 

conlribuyenlo el pago do sus cuo
tas y recargos, más quü en los 
pueblos quo les corresponda satis-
lacerias, sin que pueda autorizar 
de ninguna maneta el que lo reri-
Kqueu en otras localidades de la 
en que tienen sus fincas. 

5." Estando (¡jado el 5 de No- ' 
viembre para el pago del 5.° y 4 . ' 
trimestres del actual ailo econó
mico, los plazos para adoptar con
tra los contribuyentes morosos las 
medidas coercitivas de Instrucción, 
empezarán á contarse desde el dia 
10 del próximo mes. 

Demostradas como quedan 
las observaciones á que para dicha 
cobranza h a n de atenérselos Ayun
tamientos y fUcau ladores, no me 
resta mas que encaréceles la ra
pidez rte las operaciones, y qui! 
el dia 10 sin falla, óanli 's s ién
doles posible, ingresen en esta 
Tesorería y la Oep'fsiturá de l ' u c i -
/ ¿ i T a d a , lascanlidadiw que á cuen
ta de los trimestres 5. ' y i . ° ten
gan recaudado; hiciémlnlu a-i su
cesivamente para que cu lodo el 
mes de Noviembre esté totalizado 
por completo el p'ign como es erui • 
ble conseguir, si en alcncion á la 
importancia del servicio, quieren 
ilistinguiisc en el celo y actividad 
de que espero me darán esta re-
levjnte prueba, correspondiendo 
a la conlianza que en ellos tiene 
depositado el Gobierno de S. M . 
al que una vez mas me apresu

raré á ponerlo en su conocimien
to para las consideraciones que S8 
merezcan, y con el fin de evitar
me el disgusto de tener que d¡ri« 
gir apremios contra los que des
oyendo los rectos principios de 
l a justificación con que deben 
h a l l a r s e adornados, se presonten 
cerno morosos; los quo no podrá 
por menos de considerarles hos
tiles á las disposicione? superiores 
para hacer pesar sobre ellos el r i 
gor do las medidas coercitivas, 
por sensible quo ni o sea, pilM 
mediando circunstancias en esta 
época distintas de las que existían 
para el cobro del primor semestre, 
por cuanto entonces no e s t a b a 

«un recolectada la cosecha, cual)' 
do ahora se encuentra ya recogi
da, n ? a lmitiré cs:usa ni prelea-
to alguno que se oponga á la co
b r a n z a por completo de los cupos 
y recargos de las Ci intr ibucione . - i 
territorial é industrial del precita» 
do 2.* semestre en el términoque 
les dejo prelijado. León 20 de Oc
tubre de ISIiO -Segisinundu 
Garcia Acebedo. 

Irap. y litografía de José G. Redondo, 
calle de La Platería, 7. 
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